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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

              EXPEDIENTE No: 110014003006-2017-00086-00 
DEMANDANTE:  JOSÉ IGNACIO HIGUERA y DORA ERLY 

RODRÍGUEZ SAAVEDRA 
DEMANDADO:  DENNY PARRA ROBAYO, JULIO PARRA y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
Proceso Verbal 

 

 

Por secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en inciso 5 del artículo 370 del 
Código General del Proceso, esto es, correr traslado a la contraparte en la forma indicada 
en el artículo 110 Ibídem, por el término de cinco (5) días, de las excepciones presentadas 
en tiempo por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
UAESP.  
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
 

 

 
LFGF  

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 05 del 27 de enero de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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